
 
 
 
 
 

 
 

REUNIÓN DIVISIÓN DE PERSONAL 
 

En la reunión de la División de Personal previa a la comisión del Consejo del próximo día 
5 de julio, que ha tenido lugar esta mañana, se han tratado los siguientes concursos, 
sobre los que el SUP ha hecho alegaciones con carácter general sobre bases: 

 
- Por estar desempeñando provisionalmente o haber desempeñado el puesto de 

trabajo que se solicita, 0.50 puntos por cada semestre completo hasta un 
máximo de 2 puntos. Se pide que se baje a 1 punto como dice la Ley de 
Personal. 
 

- Eliminar la exclusión de puntuación mínima para que no queden vacantes sin 
ocupar. 
 

- Quitar la entrevista, y en el caso de no aceptar la alegación retirar la exclusión 
de puntuación mínima en la misma. 

 
• CEM TÉCNICO AUXILIAR Y ESPECIALISTA 

DE TELECOMUNICACIÓN INSPECTORES. 
La Administración informó de las siguientes 
modificaciones: se retira 1 plaza de Técnico 
Auxiliar y 2 de Especialista en Telecomunicación 
en Pamplona, 1 de Técnico Auxiliar en Sevilla; 
se incluye 1 plaza de Especialista en 
Telecomunicación en Melilla y se modifican las 
plazas del Escorial quedando 4 de Especialista 
en Telecomunicación y 41 para Madrid. 
 
En cuanto a las Bases, la puntuación mínima de 
exclusión se bajó a 1 punto y se dará una nueva redacción, por reivindicación 
del SUP, al apartado de titulaciones. La Administración rechaza nuestra petición 
de eliminar la entrevista. 
  

• CEM UFAM. (se convocará en el mes de septiembre). La Administración retira 
la plaza de Subinspector UFAM de Pamplona y de Móstoles 

La DGP comunicó que el fin de este concurso era regularizar a los funcionarios que 
vienen desarrollando estas funciones en comisión de servicio desde la creación de la 
especialidad, y que posteriormente se convocarán nuevos concursos, uno para 
Inspector UFAM y otro para las vacantes existentes del resto de categorías. 
 

 



 
 
 
 
 

El SUP expuso el grave déficit de personal existente en la especialidad y la necesidad 
de convocar las vacantes existentes, requiriendo concretamente las vacantes de 
Cádiz, Jerez de la Frontera, Algeciras, la Línea de la Concepción, Puerto Santa María, 
Rota, Sanlúcar de Barrameda, Motril, Tenerife, Lorca, Molina del Segura y San Andrés 
de Rabanedo. 
 

• CEM ÁREA OPERATIVA, PARA INSPECTORES. Se incluyó a instancias de la DGP 
una plaza de Jefe de Grupo Operativo en Segovia. 

El SUP, solicitó la convocatoria de vacantes para Valencia (J.G.O, Jefe GRUME, J. 
Seguridad Privada y Jefe de Seguridad Ciudadana), así como para Ciudad Real y León. 
 

• CEM TÉCNICOS, ESPECIALISTAS Y 
AYUDANTES EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES.  

El SUP se reiteró en todas las alegaciones de la 
pasada reunión con la División de Personal 
donde ya se debatió sobre las bases de este 
concurso, cuyas alegaciones, como se nos 
solicitó, se remitieron por escrito. Sobre las 
alegaciones presentadas, la Administración ha 
incorporado algunas, si bien se ha quedado 
lejos de lo esperado por esta Organización. 
 

• CEM JEFE DE BASE PERIFÉRICA, JEFE DE 
GRUPO, JEFES DE TRIPULACIÓN Y PILOTO 
EN EL SERVICIO DE MEDIOS AÉREOS DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA Y 
TÉCNICA. La Administración informa que se unifican los Jefes de Medios Aéreos en 
Madrid, retirando a su vez los requisitos de participación contemplados en el         
anexo I. 

No han sufrido variaciones los CEM para Escala Superior en la DFyP, Jefe de 
Servicio Técnico para la División Económica y Técnica, Jefe de Grupo Operativo y Jefe 
de Subgrupo UIP, Jefe Grupo TEDAX-NRBQ y Personal Operativo GEO. 

 
 

Madrid, 27 de junio de 2017 
Comisión Ejecutiva Nacional. 
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